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Admioistmm provincial 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
del Ayuntamiento de Renedo de Val-
detuéjar, domiciliado en Renedo dé 
Valdetuéjar, en solicitud de autori
zación para el suministro de energía 
eléctrica a los pueblos de El Otero 
de Valderrueda, Villalmonte, La Ma
ta de Monteagudo, Las Muñecas, La 
Red, Perreras del Puerto y O cejo de 
la Peña, con la instalación de siete 
subestaciones de transformación de 
5 KVA., 3.000i230|133 V. y linea de 
19.00o mts. de longitud aproximada
mente, y cumplidos los trámites re 
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 

Autorizar al Ayuntamiento de Re-
aedo de Valdetuéjar la construción 
e las siete subestaciones de trans-fortn 

Esta 
ación y líneas solicitadas. 

autorización se otorga de 

acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un año contado a partir de la 
fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación «de referencia 
se ejecutarán de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión nominal de 3.000 
voltios en atención a que la insta
lación proyectada ha de conectarse 
con León Industrial, S A. en funcio
namiento a esta tensión. 

4. " Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez' terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglameLtarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en lasdisposiciones vigente^. 

5* El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 

definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en ios documentos a que se 
refieren las nDrmas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 8 de Julio de 1955.-El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Tapia 
Nogués, 
3181 Núm.946 .—253.00 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
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CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario para mitigar el Paro Obrero. 

3 

3.° 
6.c 

17/ 

1.° 
11.° 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos 
Contribuciones especiales 
Reintegros, i -. 

TOTALES. 

G A S T O S 

Obligaciones generales.... 
Obras públicas y edificios provinciales 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

4.420771,25 
375.948,29 

13.044.09 

4.809.763.63 

2.164,25 
4.807.599.38 

4.809.763,63 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

260.091,66 

3.000.00 

Í63.091,66 

260.091,66 

260.091,66 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

4.680.862,91 
375948.29 

16.044.09 

5.072:855,29 

2.164,25 
5.067.691.04 

5.069.855,29 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO.. . . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo... 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

263 091,66 

263.091,66 
260.091,66 

3.(M.0,00 

León, 11 dé Abril de 1955.—El Depositario, Ciríaco J.Lorenzo, 

a" INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 15 de Abril de 1955.—El Interventor, A/feerío Diez Acaparro, 

COMISIÓM DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 

la aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 22 de Abril de 1955—El Presidente, Julián de León. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Abril de 1955 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente] Ramón Cañas.—El Se
cretario, Florentino Diez González. ¿u 



Adinlnlstrscldn monicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Muni-

«ioal Permanente este Ayuntamien
to el repartimiento y asignación de 
cuotas provisionales por el concepto 
de contribuciones especiales deriva
das de las obras de construcción del 
alcantarillado de las calles B y C, de 
la Carretera de Zamora, se hace pú
blico dicho acuerdo, adoptado en 
sesión de siete de Diciembre de 1953, 
al objeto de que, durante el plazo de 
tjuince días y ocho más, puedan 
formularse por los interesados y ve
cindario en general, las reclamacio
nes, reparos y observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto que 
da de manifiesto el expediente en la 

rSecretría de este Ayuntamiento, 
para su examen, por término de 
quince días hábiles, y horas de ofi 
ciña. 

León, 12 de Septiembre de 1955.— 
El Alcalde, A. Cadórniga. 3622 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Habiéndose aprobado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, la orde
nanza sobre la prestación personal y 
de transportes, se halla expuesta al 
público en la. Secretaria municipal, 
espacio de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de Agosto 
de 1952, en relación con el art. 694 
4e la Ley articulada de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950. 

Mansilla de las Muías, 9 de Sep
tiembre de 1955.—El Alcalde, Blas 
Sanz. 3597 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Habiéndose confeccionado por 
este Ayuntamiento, el padrón de ar
bitrios municipales, por los distin
tos conceptos de imposición muni-
^Pal, que parcialmente nutren el 
presupuesto ordinario, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal , por el plazo de ocho 
^as, a los efectos de su examen y 
aclamación en su caso 

cretaría municipal, por el plazo de 
qumce días, para oír reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéiar 
Carrizo de la Ribera 

3590 
3613 

Aprobado el Proyecto de Presu 
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1956. por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición 
al público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

San Emiliano 3614 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al ñnal se relacionan, 
el padrón para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica v Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al'pú-
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

San Pedro de Bercianos 3615 

Ayuntamiento de 
Bercian s del Páramo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se ^hallan expuestas al pú
blico las cuentas de presupuesto de 
los ejercicios 1946 a 1954, ambos in
clusive, por espacio de quince días 
hábiles, con todos sus justificantes, 
a fin de que durante dicho plazo y 
los ocho días siguientes al mismo, 
pueda cualquier habitante de este 
término municipal examinarlas, y 
formular contra las mismas U& ob
servaciones y reparos que juzgue 
pertinentes. 

Bercianos del Páramo, 10 de Sep
tiembre de 1955.-El Alcalde, Be 
nigno Chamorro. 3616 

Entidades menores 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Veguellina de Fondo 3598 

iranscurrido dicho plazo, las cuo-
fjnVrf11'a(las a cac,a contribuyente 
ciar»31"*? firnies, sin derecho a re
f inac ión alguna 
El AU|Cllfr 9 de Septiembre de 1955.— 
^Alcalde, S. Mantecón. 3601 

HabiéndoSeToñf¡cdonado por los J ^ a d o de 1.a I n s £ n ^ / ± s t m c c i ó n 
^atamientos que al final se reía ' /mmm, dos de Leon 

el padrón para oago del ar 
Ore la riqueza provincial, ec 

icepios de agricultura y gana 
^ e d á Ios años de 1954 y 1955 

^Puesto al público en la Se 

ciJonanatTnt?s ^ al Rnal s¿ rela^ | nümero do*fe LeÓ" 
biirin vi padrón Para oago del ar- Don Félix Barros Novoa. Magistra-

/ u sobre la rimip™ n*™innia\ on do-Juez de 1.a Instancia numero 
uno de León y encargado del nú 
mero dos de la misma capital, 
por licencia del titular. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
penden autos de juicio ejecutivo, 
hoy en ejecución de sentencia, se
guidos a instancia de Comercial In
dustrial Pallarés, S. A., de León/ 
contra D, José Seco Carro, vecino 
de Astorga, en los que, por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por segun
da vez, término de ocho días, y re
baja del 25 por 100 de su tasación, 
los bienes embargados a dicho eje
cutado, que se describen así: 

1. " Veinte pares de botas caba
llero, de diversos números y piso de 
goma, de color y negro , .tasadas 
en 1.600 pesetas. 

2. ° Quince pares de botas para 
caballero, de diversos números, de 
color y negro, v piso de goma, 
en 1 200 pías. 

3° Treinta pares brodequín en 
boscal de color, de las series en
tre 27 y 37. en 2.100 ptas. 

4. ° Doscientos setenta pares de 
zapatos y sandalias de niño, en di
versos números, piso de goma. 
en 2.000 ptas. 

5. ° Quinientos pares de alparga
tas piso goma, en 2.500 ptas. 

6. ° Ochenta y cuatro pares de 
zapatos gorgola. de señora, en blan
co, color y negro, en 4,200 ptas. 

7. ° Doscientos pares de alparga
tas, color y blancas, con suela de 
goma, en 1,000 ptas. 

8. ° 'Ocho piezas de persianas ver
des y marrón, con unos doscientos 
metros cuadrados, en 3.000 ptas. 

Para la celebración de la subasta, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 27 de Septiembre próximo, a 
las once de la mañana, previniendo 
a los licitadores: que referidos bie
nes salen a subasta con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, 
y todo postor habrá de consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do, el 10 por 100 de su avalúo, sin 
cu o requisito no serán admitidos; 
que los bienes se hallan en poder 
del propio ejecutado, domiciliado en 
Astorga, plaza de Porfirio López, 
núm. 4, pudiéndose hacer la subasta 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veinte de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y cin
co.—Féix Barros. — El Secretario, 
F. Martínez. 
3508 Núm. J040—187,00 ptas. 

Cédula de Emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de 1.a instancia de esta ciu
dad y su partido en el incidente de 
exclusión de bienes del juicio de 
abintestato de D:a Aurea Fernández, 
promovido aquél por el Procuradof 
D Dámaso de So'o Alvarez. en nom
bre y representación de D." Luciana 
Pastrana Fernández, contra D." Ja-



coba, D " Dionisia, D " Visitación 
Pastrana Fernández y contra ios he
rederos.de D Felipe Pastrana Fer
nández, se emplaza a D.a Visitación, 
en ignorado p uadero, a fin de que 
en término de seis días, comparezca 
en autos, contestando a la demanda 
incidental, bajo apercibimiento de 
rebeldía. 

Se hace constar que las copias co
rrespondientes se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Valencia de Don Jjjan.SO de Agos
to de 1955.-Eí Secretario judicial, 
Carlos García. 
3585 Núm. 1039 —71.50 ptas. 

Cédulas de citación 

El Sr. D. Germán Baños García, 
Juez Comarcal de esta villa y su Co
marca, en las diligencias de juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado 
sobre reclamación de cuatrocientas 
cuarenta péselas y setenta y cinco 
céntimos, ed virtud de demanda in 
terpuesta por D. Manuel Baz Rodrí
guez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Sabero, contra don 
Manuel Armesto Franco, también 
mayor de edad, casado, obrero, y 
vecino que fué de Olleros de Sabero 
(hoy en ignorado paradero), con esta 
fecha, señaló para la celebración 
del correspotidiente juicio,a las doce 
horas del día treinta de Septiembre 
próximo, en la sala de audiencia, 
sita en esta villa, en la planta baja 
de la Casa Consistorial (Plaza Espa
ña, acordando citar para ello a las 
partes,para comparecer con las prue
bas de jue intenten valerse. 

Y para q ie sirva de citación al 
demandado Sr. Armesto Fi anco, por 
hallarse ausente en ignorado para
dero, y a quien se le hace saber por 
la presente que se halla a su dispo 
sición la copia de la demanda en 
este Juzgado y por medio de inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y que de no comparecer, 
se declarará en rebeldía, expido y 
firmo la presente en C stierna, a 
treinta y uno de Agosto de mil no 
vecientos cincuenta y cinco. — El 
Secretario, Ricardo Cuesta. 
3512 Núm 1.038.-41,80 ptas. 

El Sr. Juez Comarcal de este Juz
gado y su demarcación, en providen
cia de esta fecha dictada en el juicio 
verbal de faltas número 71 de 1955, 
sobre estafa a la R. E. N. F. E., segui
do contra Daniel González Juárez, 
de 39 años de edad, casado, natural 
de Bilbao y que tuvo su último do
micilio en el Barrio de Flores del 
Sil, calle de San Antonio, número 19, 
eje Ponferrada, hoy en ignorado pa 
íádero, acordó señalar para la cele
bración del correspondiente juicio 

verbal de faltas el próximo día vein 
ticuatro del corriente mes de Sep
tiembre, a Us diecisiete horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzg uio Co 
márcal, sita en la Plaza del Genetalí 
simo, mandando citar al Sr. Fiscal 
Municipal, demás partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio con las pruebas cjue in
tenten valerse las partes y bajo aper
cibimiento a éstas y testigos que en 
caso de incomparecencia se les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, puliendo los acusados 
que residan fuera de esta jurísdic 
ción dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tuviere, 
conforme lo dispuesto en el artícu 
lo 970 de la Ley Procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y que sirva 
de citación en legal forma al acusa 
do referido Daniel González Juárez 
expido, firmo y sello la presente en 
Bembibre del Bierzo, a diez de Sep 
tiembre de mil novecientos cincuen 
ta y cinco.—El Secretario, Pedro En-
ríquez. 3617 

En virtud de lo acordado por Su 
Señoría en providencia de esta fecha 
dictada en el juicio verbal de faltas 
número uno de 1955, sobre daños 
a R. E, N, F. E., se cita al acusado 

Manuel Escaldeltinas, mayor de 
edad, conductor del coche turismo 
matrícula M 68438, poseedor del car
net número 15689, con domicilio en 
la Pascual, carretera número 6, Ali
cante, hoy en ignorado paradero 
para que ef día veinticuatro del co 
rriente mes de Septiembre, y su hora 
de las dieciocho, comparezca ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado Co 
marca!, sito en la Plaza del Genera 
lísimo, de esta villa, a fin de celebrar 
el pertinente juicio de faltas, advir
tiéndole que deberá de concurrir con 
todos los medios de prueba que in
tente valerse y bajo apercibimiento 
que en caso de incomparecencia se 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho, podiendo en caso de 
residir fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado dirigir escrito en su de
fensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las prue
bas de descargo que tuviere, confor
me lo dispuesto en el artículo 970 de 
la jLey de Enjuiciamiento Criminal 
y disposiciones complementarias. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Manuel Escaldeltinas, expido, 
firmo y sello la presente en Bembi
bre del Bierzo, a diez de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Secretario, Pedro Enríquez. 

3618 

Cédala de requerimiento 
Por la presente se hace saber al 

procesado Antonio Ramiro RjdrU 
guez, de 37 años, cuando se comeUe-
ron los hechos de autos, soltero, ho 
jalatero, hijo de Antonio y de Fu0! 
mena, natural de Segovia, domici-
liado últimamente en León, barrio 
canario, en la actualidad en ignora
do paradero; que por auto de este 
día, se ha declarado nuevamente 
concluso el sumario contra el mis
mo y otro, seguido por el delito de 
robo, bajo el número 22 de 1945; y 
se le cita y emplaza, para que dentro 
del término de diez días, comparez. 
ca ante la lima. Audiencia Provin
cial de Patencia, nombrando Abo
gado y Procurador, cjue le defienda 
y represente en el juicio oral, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Frechilla, 7 de Septiembre de 1955, 
—El Secretario de la Admón, dé 
Justicia, A. F, de la Mora. 3581 

Requisitoria 
Pérez Pérez, Edmundo, de unos 

26 años de edad, casado, minero, ve
cino que fué de esta villa, hoy en ig
norado paradero, comparecerá ante 
este Juzgado Comarcal en el término 
de diez días a fin de constituirse en 
prisión equivalente a la que le co
rresponda por impago de multas di
manante de juicio verbal de faltas 
sobre maltrato de palabra y obra. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho penado, 
poniéndolo a disposición de este Juz
gado, 

Toreno, 10 de Septiembre de 1955. 
El Juez Comarcal, R. González. 

Comnnltail l e Reíanles de las Presas 
Brande. Charco y Poninn de Saala Insla 

S I N D I C A T O 
Formado el correspondiente re

parto-derrama, por este Smdicaio 
5e conformidad con lo acordado 
por la Junta General, en su reunión 
de 10 de Julio último, para atender 
los gastos recaídos para la torma 
ción y constitución de dicha Com^ 
nidad. se halla expuesto a l p ^ l ^ 
en la Secretaria del Smdicaro 
este pueblo, para oír reclamación 
durante el plazo de ^ c e ^ ' r o c e ' 

Pasado dicho períod0' se ^tiVas 
derá a la cobranza de las resRec de 
cuotas asignadas a los particip 
esta Comunidad. , 1955.— 

Barrillos, a 30 de Agosto de i« 
El Presidente, Isidoro CaS"°,nn Dtas. 3485 Núm. 1042.-55,00 P 


